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Fecha: Agosto – Octubre 2024. 

Proceso Auditado: 
Gestión de Servicios Complementarios – Subproceso Servicios 
de rehabilitación  

 

Responsable del Proceso: 
Dra. Claudia Patricia Mora Díaz – Director. 

Dra. Leidy Milena Álvarez Camargo - Terapias Consulta Externa. 

Auditores:  
María de la Cruz Terán Álvarez - Profesional Auditor Contratista 
Especializado - Control Interno.  

 

Objetivo: 

La presente auditoría tiene como objetivo evaluar la ruta de 
atención a pacientes del programa de rehabilitación, en sus 5 
líneas de intervención: Atención especializada fisiatría y Terapias: 
Lenguaje, ocupacional, física y respiratoria, en relación al proceso 
de ingreso del paciente al programa de rehabilitación, oportunidad 
y completitud de las sesiones ordenadas, a fin de conocer el grado 
de accesibilidad  de los usuarios a este programa y porcentaje de 
los tratamientos terminados. 

Alcance: 

Desde el proceso de ingreso del usuario al programa de 
rehabilitación, ejecución de las sesiones ordenadas, hasta la 
finalización del tratamiento ordenado, siguiendo con la verificación 
de la calidad en la atención prestada a los usuarios del programa 

Criterios de la Auditoría: 

1. Lista de chequeo.  

2. Documentación del proceso. 

3. Resolución 3100 de 2019 Ministerio de Salud y Protección social 

4. Resolución 1995 de 1999, por la cual se establecen normas para 
el manejo de la historia clínica 

5. Resolución 2082 de 2014 Por la cual se dictan disposiciones 
para la operatividad del sistema único de acreditación en salud 
MSPS  

6. Resolución 256 de 2016 Ministerio de salud y protección social, 
por la cual se dictan disposiciones en relación con el sistema de 
información para la calidad  en salud. 

7. Ley estatutaria 1618.  Por la cual se establecen las disposiciones 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas 
con discapacidad. 

8. Ley 1438.  Por la cual se reforma el sistema General de 
Seguridad Social en Salud, en su artículo 66 determina que las 
acciones de salud deben incluir la garantía a la salud de las 
personas con discapacidad, mediante una atención integral. 

9. Decreto 470 de 2007.  Política pública de discapacidad - 
Enfoque de derechos humanos y una comprensión amplia de la 
discapacidad. 
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EJECUCIÓN  

 
La auditoría al subproceso de rehabilitación se llevó a cabo, dando cumplimiento al código de ética del auditor y al estatuto 
de auditoría.  Su desarrollo se plantea en dos partes:  
 
Primera parte: Comprende el análisis de la información que el subproceso tiene documentada en el Sistema Almera, 
correspondiente a procedimientos, protocolos y otros documentos publicados, así como los soportes aportados por el 
proceso para el desarrollo del presente informe.   
 
Segunda parte: Abarca la verificación en campo de la adherencia por parte de los servicios de rehabilitación a los 
procedimientos propios e institucionales transversales, condiciones de infraestructura, estado de equipos y demás 
condiciones evidenciadas en las diferentes unidades visitadas.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y dando cumplimiento al objetivo de la presente auditoría se procede a su desarrollo en el 
servicio de fisiatría y terapias del lenguaje, física ocupacional y respiratoria, tomando como base los soportes aportados 
por el subproceso y las historias clínicas reportadas en dinámica gerencial. 
 
Para llevar a cabo el seguimiento a las atenciones prestadas en los servicios de rehabilitación, se conformaron bases con 
los listados de las citas asignadas a los usuarios para valoración y tratamiento y posteriormente se hizo cruce de estas 
bases, lo que permitió conocer el número de usuarios que se valoraron y la oportunidad en la realización de los 
tratamientos realizados. 
 
Las bases conformadas y cruzadas corresponden a los meses de julio a octubre, tal como se describen a continuación.  
 

Servicio de Fisiatría 

 
Entre las actividades prestadas por este servicio, se encuentran las consultas de valoración y procedimientos de 
electromiografía y neuroconducción realizados por esta especialidad médica, tal como se puede observar en los soportes 
(listado de citas de usuarios atendidos en el periodo) aportados por el servicio de rehabilitación. 
 

 
 
Para el ejercicio de auditoría, se crearon con los listados de citas, bases para las dos actividades prestadas, que 
posteriormente se cruzaron, obteniéndose la información resumida en los siguientes cuadros: 
 

Consultas de Fisiatría Vs Procedimientos de electromiografía y Neuroconducción - Julio 
Consultas 
de Fisiatría 

Procedimientos de electromiografía y 
neuroconducción con orden generada por 
médico fisiatra 

Procedimientos de electromiografía y 
neuroconducción ordenadas por otras 
especialidades y profesionales médicos 

Número de procedimientos de 
electromiografía y neuroconducción 
julio- octubre 

49 10 119 129 
Fuente: Lista de citas consulta de fisiatría – Lista de citas Procedimientos de electromiografía y neuroconducción. 

 
 
De acuerdo a información contenida en el cuadro correspondiente al mes de julio.  El número de valoraciones o consultas 
realizadas por el médico fisiatra para este mes fue de 49 usuarios, de los cuales 10 de ellos requirieron los procedimientos 
electromiografía y neuroconducción, los otros 39 fueron derivados para manejo, intervenciones o control de seguimiento 
de acuerdo a sus cuadros clínicos. 
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El número total de procedimientos de electromiografía y neuroconducción fue de 129, 10 de ellos como se puede observar 
en el cuadro, presentan orden generada directamente por el médico fisiatra.  Las órdenes de los 119 procedimientos de 
electromiografía y neuroconducción restante, son generadas por profesionales médicos y otras especialidades. 
 
De acuerdo al compromiso establecido con el proceso auditado para el desarrollo de la auditoría, se presenta el 
comportamiento de la atención para la especialidad de fisiatría en el siguiente cuadro, donde se puede evidenciar la 
oportunidad para realización de los procedimientos de electromiografía y neuroconducción, posteriores a la valoración por 
el médico fisiatra. 
 

 
Usuarios en consulta de fisiatría en el mes de julio cruzada con las bases creadas de procedimiento de electromiografía y neuroconducción del periodo julio - octubre. 

 
De los 10 usuarios con orden generada en el mes de julio, a 4 de ellos se les realizaron los procedimientos con una 
oportunidad por debajo de los 30 días, 5 de ellos con oportunidad superior a 60 días, uno con una oportunidad de 
atención por encima de los 90 días. El usuario resaltado con color rojo, no reporta en dinámica la historia de valoración 
por médico fisiatra, así como tampoco historia clínica de realización de los procedimientos, por lo que se requiere que el 
servicio realice ubicación de este reporte, ya que aparece relacionado en los listados de usuarios atendidos.  Res. 1995 
de 1999 Ministerio de Salud: Por la cual se establecen normas para el manejo de las historias clínicas.   
 

Consultas de Fisiatría Vs Procedimientos de electromiografía y Neuroconducción - Agosto 
Consultas de 
Fisiatría 

Procedimientos de electromiografía y 
neuroconducción con orden generada 
por fisiatra 

Procedimientos de electromiografía y 
neuroconducción ordenadas por otras 
especialidades y profesionales médicos 

Número de procedimientos de 
electromiografía y neuroconducción 

57 7 93 100 
Fuente: Lista de citas consulta de fisiatría – Lista de citas Procedimientos de electromiografía y neuroconducción. 

 
De acuerdo a información contenida en el cuadro correspondiente al mes de agosto, el número de valoraciones o 
consultas realizadas por el médico fisiatra para este mes fue de 57 usuarios, de los cuales 7 de ellos requirieron los 
procedimientos electromiografía y neuroconducción, los otros 39 fueron derivados para manejo, intervenciones o control 
de seguimiento de acuerdo a sus cuadros clínicos. 
 
El número total de procedimientos de electromiografía y neuroconducción fue de 100, 7 de ellos como se puede observar 
en el cuadro, presentan orden generada directamente por el médico fisiatra.  Las órdenes de los 93 procedimientos de 
electromiografía y neuroconducción restante, son generadas por profesionales médicos y otras especialidades. 
 
El comportamiento frente a la oportunidad en la realización de los procedimientos de electromiografía y neuroconducción 
de los pacientes valorados por el médico fisiatra en el mes de agosto, se presentó de la siguiente forma. 
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Usuarios en consulta de fisiatría en el mes de agosto cruzada con las bases creadas de procedimiento de electromiografía y neuroconducción del periodo julio - octubre. 

 
De los 7 usuarios con orden generada en el mes de agosto, a 3 de ellos se les realizaron los procedimientos con una 
oportunidad por debajo de los 30 días, 3 de ellos con oportunidad a 60 días, uno con una oportunidad por encima de los 
90 días. 
 

Consultas de Fisiatría Vs Procedimientos de electromiografía y Neuroconducción - Septiembre 
Consultas de 
Fisiatría 

Usuarios con procedimientos 
electromiografía y neuroconducción con 
orden generada por fisiatra 

Usuarios con procedimientos de electromiografía y 
neuroconducción ordenadas por otras 
especialidades y profesionales médicos 

Número de procedimientos de 
electromiografía y neuroconducción 

41 3 117 120 
Fuente: Lista de citas consulta de fisiatría – Lista de citas Procedimientos de electromiografía y neuroconducción. 

 
De acuerdo a información contenida en el cuadro correspondiente al mes de septiembre, el número de valoraciones o 
consultas realizadas por el médico fisiatra para este mes fue de 41 usuarios, de los cuales 3 de ellos requirieron los 
procedimientos de electromiografía y neuroconducción, los otros 38 usuarios fueron remitidos para manejo, intervenciones 
o control de seguimiento de acuerdo a sus cuadros clínicos. 
 
El número total de procedimientos de electromiografía y neuroconducción fue de 120, 3 de ellos como se puede observar 
en el cuadro, presentan orden generada directamente por el médico fisiatra.  Las órdenes de los 117 procedimientos de 
electromiografía y neuroconducción restante, son generadas por profesionales médicos y otras especialidades. 
 
El comportamiento en la realización de los procedimientos de electromiografía de los pacientes valorados por el médico 
fisiatra en el mes de septiembre, se presentó de la siguiente manera:  
 

 
Fuente: Usuarios en consulta de fisiatría en el mes de septiembre cruzada con las bases creadas de procedimiento de electromiografía y neuroconducción del periodo julio - octubre. 

 
De los 3 usuarios con orden generada en el mes de septiembre, a 1 de ellos se le realizó los procedimientos con una 
oportunidad por debajo de los 30 días y 2 de ellos con oportunidad a 60 días. 
 

Consultas de Fisiatría Vs Procedimientos de electromiografía y Neuroconducción - Octubre 
Consultas de 
Fisiatría 

Usuarios con procedimientos 
electromiografía y neuroconducción con 
orden generada por fisiatra 

Usuarios con procedimientos de 
electromiografía y neuroconducción 
ordenadas por otras especialidades y 
profesionales médicos 

Número de procedimientos de 
electromiografía y neuroconducción 

38 2 127 129 
Fuente: Lista de citas consulta de fisiatría – Lista de citas Procedimientos de electromiografía y neuroconducción. 

 
De acuerdo a información contenida en el cuadro correspondiente en el mes de octubre, el número de valoraciones o 
consultas realizadas por el médico fisiatra para este mes fue de 38 usuarios, de los cuales 2 de ellos requirieron los 
procedimientos de electromiografía y neuroconducción, los otros 36 usuarios fueron remitidos para manejo, intervenciones 
o control de seguimiento de acuerdo a sus cuadros clínicos. 
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El número total de procedimientos de electromiografía y neuroconducción fue de 129, 2 de ellos como se puede observar 
en el cuadro, presentan orden generada directamente por el médico fisiatra.  Las órdenes de los 127 procedimientos de 
electromiografía y neuroconducción restante, son generadas por profesionales médicos y otras especialidades. 
 
El comportamiento frente a la oportunidad en la realización de los procedimientos de electromiografía y neuroconducción 
de los pacientes valorados por el médico fisiatra, en el mes de octubre, se presentó de la siguiente manera:  
 

 
Usuarios en consulta de fisiatría en el mes de octubre cruzada con las bases creadas de procedimiento de electromiografía y neuroconducción del periodo julio - octubre. 

 
De los 2 usuarios con orden generada en el mes de octubre, a 2 de ellos se le realizó los procedimientos con una 
oportunidad por debajo de los 30 días.   
 
Observaciones de Control Interno:   El número de usuarios valorados en consulta de fisiatría en el periodo de julio a 
octubre fue de 185, de los cuales a 22 se les ordenó la realización de los procedimientos de electromiografía y 
neuroconducción.   
 
En la evaluación de la oportunidad para la realización de estos procedimientos, a los 22 usuarios valorados por el médico 
fisiatra, se observó lo siguiente lo siguiente: 
 

 Número de 
usuarios 
valorados 

Oportunidad dentro de 30 días 
seguidos a la orden médica 

Oportunidad dentro de 60días 
seguidos a la orden médica 

Oportunidad dentro de 90 días 
seguidos a la orden médica 

22 10 usuarios 45% 10 usuarios 45% 2 usuarios 0.90% 
Fuente: Lista de citas consulta de fisiatría – Lista de citas Procedimientos de electromiografía y neuroconducción. 

 
Teniendo en cuenta que un 45% de usuarios presenta oportunidad a 30 días, otro 45% a 60 días y un pequeño porcentaje 
(0.90%) a 90 días, y a que el Procedimiento Realización de Estudios Electrodiagnósticos en Fisiatría COM-TER-AFI-PR-
01V1, habla de la “oportunidad en la atención, con el fin de establecer un plan de tratamiento acorde a las necesidades de 
los usuarios”, sin la evidencia en este procedimiento de tiempos determinados que permitan evaluar la oportunidad. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso que el proceso determine dentro de sus procedimientos los rangos de tiempo 
para la prestación del servicio, ya que acorde a lo evidenciado no se tiene claridad en cuál de los rangos de tiempos 
relacionados en el cuadro anterior es oportuna la intervención al usuario, contribuyendo de esta manera a que el usuario 
inicie en tiempos razonables los tratamientos posteriores a estos resultados, impactando realmente en la mejoría de su 
calidad de vida.        
 
Frente a las valoraciones realizadas por el médico fisiatra en el periodo objeto de auditoría, que fueron en total 185, las 
cuales tuvieron solicitudes de intervención a otros profesionales y especialidades, entre las que se encuentra terapia 
física, se procede  a dar continuidad a la observación de la oportunidad, evaluando los tiempos de atención en la que los 
usuarios remitidos por el servicio de fisiatría al servicio de terapia física, dieron inicio a sus tratamientos complementarios 
para su recuperación.   
 
Para el ejercicio de auditoría, se tomó un número de usuarios vistos por el médico fisiatra, en los meses de julio, agosto, 
septiembre y octubre y como instrumentos de evaluación, se tomaron las listas de citas de las consultas de fisiatría, 
confirmando las ordenes generadas desde este servicio en sistema dinámica, seguido de la verificación de las historias 
clínicas de los usuarios seleccionados atendidos por el servicio de terapia física.  
 
En el cuadro siguiente se relaciona el número de usuarios tomados para el ejercicio y su comportamiento frente a la 
oportunidad de la atención. 
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Fuente: Listado de usuarios de las consultas de fisiatría de los meses de julio, agosto, septiembre y octubre, con remisión para servicio de terapia física. cruzada con información de sistema 

dinámica 

 
De acuerdo con la información consignada en el cuadro anterior, la oportunidad para la intervención por el servicio de 
terapia fisica para los usarios procedentes del servicio de fisiatría se presentó de la siguiente forma.  
 

Número de 
usuarios 
tomados 

Oportunidad dentro de 30 
días seguidos a la orden 
médica 

Oportunidad dentro de 60 
días seguidos a la orden 
médica 

Oportunidad dentro de 90 
días seguidos a la orden 
médica 

Sin inicio de tratamiento 
a la fecha 

29 8 usuarios 27.5% 7 usuarios 24.1% 3 usuarios 10.3% 11 37.9% 
Fuente: Lista de citas consulta de fisiatría – Lista de citas Procedimientos de electromiografía y neuroconducción. 

 
Observaciones de Control Interno: De los 29 usuarios tomados para el ejercicio de verificación de la oportunidad, se 
encontró que: En el 27%, la oportunidad se dio a los 30 días, en el 24.1% a los 60 días, en el 10.3% a los 90 días y en 
37.9%, no se ha dado inicio del tratamiento a la fecha.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso que el proceso evalué la oportunidad con la que se está dando inicio a los 
tratamiento de terapia física a los usuarios provenientes del servicio de fisiatría, e implemente sistemas de seguimiento 
para el inicio de tratamientos y continuidad de controles por parte de los servicios de rehabilitación y de esta manera 
garantizar que las razones por las que los usuarios no dan continuidad a los tratamientos obedece a decisiones 
personales, cambios de régimen o dificultades en el agendamiento de cita.  
 

Servicio de Terapia Física 

 
Entre las actividades que se prestan en este servicio, se encuentran: 
 

1.  La consulta de valoración. 
2.  Desarrollo de tratamiento acorde al cuadro clínico del paciente.  

 
Tal como se puede observar en la imagen siguiente, correspondiente a los soportes (listado de citas de usuarios atendidos 
en el periodo) aportados por el servicio de rehabilitación, para el desarrollo de la presente auditoría. 
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Soporte de actividades de valoración y tratamiento - Servicio de terapia física 

 

 El desarrollo de la auditoría al servicio de terapia física, se llevó a cabo mediante la siguiente metodología:    
 

1. Con los listados de citas de usuarios para valoración y listado de citas para desarrollo de tratamiento, se 
elaboraron bases individuales que posteriormente se cruzaron y se obtuvo la información para la siguiente 
evaluación: 

 
➢ Número de usuarios valorados por mes Vs tratamientos realizados en el mismo mes (Oportunidad en el inicio del 

tratamiento). 
 

➢ Número de usuarios valorados sin inicio de tratamiento en el mismo mes 
 

2. Para la verificación de la oportunidad en el inicio del tratamiento, se realizó una selección aleatoria de la base de 
valoraciones de 30 usuarios por cada mes objeto de la auditoría, en las que se analizó la fecha en que fueron 
valorados Vs la fecha en que iniciaron tratamiento, con el objetivo de determinar, la oportunidad en días de estos 
30 usuarios.  
 

En relación al ítem Número de usuarios valorados por mes Vs tratamientos realizados en el mismo mes (Oportunidad en 
el inicio del tratamiento) y Número de usuarios valorados sin inicio de tratamiento en el mismo mes, correspondiente al 
mes de julio, se presenta la información en el siguiente cuadro: 
 

Consultas de valoración terapia física Vs tratamientos realizados - Julio 

Valoraciones 
efectuadas 

Usuarios valorados y 
reportados en la base de 
tratamiento 

Cumplimiento Usuarios valorados sin reporte en la 
base de tratamiento 

Porcentaje de 
cumplimiento 

652 575 88% 75 11.5% 
Fuente: Lista de citas valoraciones terapia física – Lista de citas tratamientos terapia física. 

 
De acuerdo a información contenida en el Cuadro Consultas de valoración terapia física Vs tratamientos realizados – julio, 
el número de valoraciones realizadas por el servicio de terapia física para este mes fue de 652 usuarios, de los cuales 575 
de ellos, se pudieron evidenciar en la base de tratamientos y 75 de ellos no se relacionan en la base de tratamiento 
reportada.   
 
En relación al punto 2:   Selección aleatoria de la base de valoraciones de 30 usuarios, para la verificación de la 
oportunidad en el inicio del tratamiento y número de sesiones realizadas en el mes de julio, se presenta el siguiente 
cuadro con los 30 usuarios seleccionados. 
 
 

Usuarios Fecha valoración Inicio de sesiones Oportunidad en días Número se sesiones en el mes 

39715623 02/07/2024 16/07/2024 14 3 

41653068 02/07/2024 16/07/2024 14 4 

51977031 02/07/2024 15/07/2024 13 3 

1033703552 02/07/2024 15/07/2024 13  4 

63433095 02/07/2024 18/07/2024 16 3 

10355119 02/07/2024 17/07/2024 15  3 

79802829 02/07/2024 18/07/2024 16 3 

51555175 02/07/2024 08/07/2024 6 2 

79825157 04/07/2024 Sin inicio de tratamiento   

20700205 04/07/2024 15/07/2024 11 5 

1022984576 08/07/2024 16/07/2024 8 4 

80120271 08/07/2024 Sin inicio de tratamiento   

41762020 08/07/2024 Sin inicio de tratamiento   
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52849723 08/07/2024 Sin inicio de tratamiento   

1033759467 08/07/2024 16/07/2024 8 2 

39799958 10/07/2024 18/07/2024 8 3 

80452351 10/07/2024 16/07/2024 6 4 

1024465730 10/07/2024 23/07/2024 13 1 

51615181 10/07/2024 26/07/2024 16 3 

1005850115 12/07/2024 18/07/2024 6 3 

30311007 19/07/2024 29/07/2024 10 3 

1022981307 19/07/2024 23/07/2024 4 3 

1140928392 19/07/2024 Sin inicio de tratamiento   

52286222 09/07/2024 12/07/2024 3 3 

1235252899 09/07/2024 12/07/2024 3 1 

52870031 09/07/2024 12/07/2024 3 4 

6455871 09/07/2024 13/07/2024 4 4 

1023031770 11/07/2024 Sin inicio de tratamiento   

51729882 15/07/2024 24/07/2024 9 3 

52294757 17/07/2024 Sin inicio de tratamiento   

Fuente: Listado de usuarios de las valoraciones de terapia física del mes de julio, cruzada con información de la base de tratamiento de este mismo mes e historias clínicas en sistema 
dinámica. 

 
La oportunidad para el inicio de tratamiento en los 30 usuarios seleccionados, con valoración en el mes de julio, se 
resume en el siguiente cuadro.   
 

Consultas de valoración terapia física Vs tratamientos realizados - Julio 

Número de 
usuarios 
seleccionados 

Oportunidad dentro de 15 
días seguidos a la 
valoración 

Oportunidad posterior a los 15 
días seguidos a la valoración 

Usuarios que no dieron inicio al tratamiento. 

30 21 usuarios 70% 2 6.66% 7 usuarios 23.33% 
Fuente: Lista de citas valoraciones terapia física – Lista de citas tratamientos terapia física - Julio 

 
De los 30 usuarios tomados para el ejercicio de verificación de la oportunidad, se encontró que: En el 70% la oportunidad 
para el inicio del tratamiento de terapia física se dio dentro de los 15 días posteriores a la valoración, en el 6.66%, la 
oportunidad para el inicio del tratamiento estuvo posterior a los 15 días pos valoración y el 23.3% de los usuarios no dio 
inicio al tratamiento instaurado.   
 
El número de sesiones realizadas en el periodo de tiempo evaluado, para los 30 usuarios seleccionados en el mes de 
julio, se resume en el siguiente cuadro.   
 

Usuarios 
seleccionados 

Rango de fecha de valoración Vs número de sesiones realizadas - Julio 

Entre el 2 al 15 de julio Entre el 17 al 19 

 
 
 
 

30 

Número de usuarios Sesiones realizadas Número de usuarios Sesiones realizadas 

2  1 sesión 1 1 

2 2 sesiones 2 3 

11 3 sesiones   

6 4 sesiones   

5 5 sesiones   
Fuente: Lista de citas valoraciones terapia física – Lista de citas tratamientos terapia física. 

 
Frente al número de sesiones alcanzadas en el mes para los 30 usuarios seleccionados, siendo estos divididos en un 
rango de fecha, del 2 al 15 y del 7 al 19 de agosto, se pudo evidenciar que para ambos rangos prevalece un total de 3 
sesiones, en el primer rango, con 11 usuarios y en el segundo con 2 usuarios,  por lo que se puede concluir que en 
promedio este es el número mínimo de sesiones que puede alcanzar un usuario, ingresando al servicio ya sea en la dos 
primeras semanas o en la última. 
 
En relación al ítem Número de usuarios valorados por mes Vs tratamientos realizados en el mismo mes (Oportunidad en 
el inicio del tratamiento) y Número de usuarios valorados sin inicio de tratamiento en el mismo mes, correspondiente al 
mes de agosto, se presenta la información en el siguiente cuadro. 
 

Consultas de valoración terapia física Vs tratamientos realizados - Agosto 

Valoraciones 
efectuadas 

Usuarios valorados y 
reportados en la base de 
tratamiento 

Cumplimiento Usuarios valorados sin reporte en la 
de tratamiento 

Porcentaje de 
cumplimiento 

722 630 87.2% 92 12.7% 
Fuente: Lista de citas valoraciones terapia física – Lista de citas tratamientos terapia física – Agosto. 

 



 
 
 
 
 

Página 9 de 31  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORÍA CONTROL CIN-FT-02 V3 

De acuerdo a información contenida en el cuadro correspondiente al mes de agosto.  El número de valoraciones 
realizadas por el servicio de terapia física para este mes fue de 722 usuarios, de los cuales 630 de ellos se evidenciaron 
en la base de tratamientos y 92, no se relacionan en la base de tratamiento reportada.   
 
En relación al punto 2:   Selección aleatoria de la base de valoraciones de 30 usuarios, para la verificación de la 
oportunidad en el inicio del tratamiento y número de sesiones realizadas en el mes de agosto, se presenta el siguiente 
cuadro con los 30 usuarios seleccionados. 

Usuarios Fecha valoración Inicio de sesiones Oportunidad en días Número se sesiones en el mes 

1001269380 02/08/2024 30/08/2024 28 1 

1033786749 02/08/2024 05/08/2024 3 8 

52378274 02/08/2024 05/08/2024 3 9 

52202954 05/08/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

52286754 05/08/2024 15/08/2024 10 3 

52298765 02/08/2024 05/08/2024 3 8 

51655220 02/08/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

52092402 02/08/2024 15/08/2024 10 2 

7866797 01/08/2024 15/08/2024 14 1 

17082311 02/08/2024 13/08/2024 11 3 

23752433 02/08/2024 12/08/2024 10 7 

19069258 08/08/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

19088281 09/08/2024 14/08/2024 5 4 

20696160 05/08/2024 09/08/2024 4 4 

7986910 16/08/2024 22/08/2024 6 2 

11793864 16/08/2024 22/08/2024 6 2 

14318236 15/08/2024 20/08/2024 5 3 

19431454 15/08/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

1065568184 21/08/2024 29/08/2024 8 4 

35316282 21/08/2024 29/08/2024 8 1 

66963267 20/08/2024 23/08/2024 3 4 

35469322 20/08/2024 30/08/2024 10 1 

1023401040 20/08/2024 21/08/2024 3 3 

23164480 23/08/2024 27/08/2024 4 3 

41563527 22/08/2024 22/08/2024 3 3 

1028801182 22/08/2024 23/08/2024 1 2 

52190137 23/08/2024 29/08/2024 6 1 

1034294800 24/08/2024 27/08/2024 3 2 

11434582 20/08/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

80895419 23/08/2024 30/08/2024 7 1 

Fuente: Listado de usuarios de las valoraciones de terapia física del mes de agosto, cruzada con información de la base de tratamiento de este mismo mes e historias clínicas en sistema 
dinámica. 
 

La oportunidad para el inicio de tratamiento en los 30 usuarios seleccionados con valoración en el mes de agosto, se 
resume en el siguiente cuadro.   
 

Oportunidad en días – Inicio del tratamiento - Agosto 

Número de 
usuarios 
seleccionados 

Oportunidad dentro de los 
15 días seguidos a la 
valoración 

Oportunidad posterior a los 15 días 
seguidos a la valoración 

Usuarios que no dieron inicio al tratamiento. 

30 23 usuarios 76.66% 1 usuario 3.33 5 usuarios 16.6% 
Fuente: Lista de citas valoraciones terapia física – Lista de citas tratamientos terapia física. 

 
De los 30 usuarios seleccionados para el ejercicio de verificación de la oportunidad, se encontró que: En el 76.66% la 
oportunidad para el inicio del tratamiento de terapia física se dio dentro de los 15 días posteriores a la valoración, el 
3.33%, la oportunidad estuvo por encima de los 15 posteriores a la fecha de valoración y el 16.6% de los usuarios no dio 
inicio al tratamiento instaurado. 
 
El número de sesiones realizadas en el periodo de tiempo evaluado, para los 30 usuarios seleccionados en el mes de 
agosto, se resume en el siguiente cuadro.   
 

Usuarios 
seleccionados 

Rango de fecha de valoración Vs número de sesiones realizadas - Agosto 

Entre el 2 al 16 de agosto Entre el 21 al 23 

 
 
 
 

30 

Número de usuarios Sesiones realizadas Número de usuarios Sesiones realizadas 

3 3 sesiones 1 4 

2 2 sesiones 2 2 

3 2 sesiones 3 3 

2 4 sesiones 1 4 

1 7 sesiones   

2 8 sesiones   

1 9 sesiones   
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Frente al número de sesiones alcanzadas en el mes para los 30 usuarios seleccionados, siendo estos divididos en un 
rango de fecha, del 2 al 16 y del 21 al 23 de agosto, se pudo evidenciar que para ambos rangos prevalece un total de 3 
usuarios con 3 sesiones, por lo que se puede concluir que en promedio este es el número mínimo de sesiones que puede 
alcanzar un usuario, ingresando al servicio ya sea en la dos primeras semanas o en la última. 
  
Ítem Número de usuarios valorados por mes Vs tratamientos realizados en el mismo mes (Oportunidad en el inicio del 
tratamiento) y Número de usuarios valorados sin inicio de tratamiento en el mismo mes, correspondiente al mes de 
septiembre, se presenta la información en el siguiente cuadro 
 

Consultas de valoración terapia física Vs tratamientos realizados - Septiembre 

Valoraciones 
efectuadas 

Usuarios valorados y 
reportados en la base de 
tratamiento 

Cumplimiento Usuarios valorados sin reporte en la 
base de tratamiento 

Porcentaje de 
cumplimiento 

653 587 89.3%% 66 10.1% 
Fuente: Lista de citas valoraciones terapia física – Lista de citas tratamientos terapia física - septiembre 

 
De acuerdo a información contenida en el cuadro correspondiente al mes de septiembre.  El número de valoraciones 
realizadas por el servicio de terapia física para este mes fue de 653 usuarios, de los cuales 587 de ellos, se pudieron 
evidenciar en la base de tratamientos y 66 de ellos no se relacionan en la base de tratamiento reportada.   
 
En relación al punto 2:   Selección aleatoria de la base de valoraciones de 30 usuarios, para la verificación de la 
oportunidad en el inicio del tratamiento y número de sesiones realizadas en el mes de septiembre, se presenta el 
siguiente cuadro con los 30 usuarios seleccionados 
 

Usuarios Fecha valoración Inicio de sesiones Oportunidad en días Número se sesiones en el mes 

3206761 02/09/2024 09/09/2024 7 9 

4968051 02/09/2024 06/09/2024 4 8 

4812613 02/09/2024 04/09/2024 2 9 

5213270 02/09/2024 07/09/2024 5 4 

17195490 02/09/2024 07/09/2024 5 8 

3615980 03/09/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

1050173 03/09/2024 05/09/2024   2 8 

4158841 03/09/2024 04/09/2024 1 7 

11432952 03/09/2024 05/09/2024 2 2 

19089810 03/09/2024 21/09/2024 18 2 

20815542 03/09/2024 09/09/2024 6 4 

21074936 09/09/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

28967662 09/09/2024   17/09/2024 8 5 

28757863 11/09/2024 13/09/2024 2 6 

28030452 11/09/2024 24/09/2024 13 2 

28845944 12/09/2024 16/09/2024 4 4 

24868013 12/09/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

28682793 16/09/2024 17/09/2024 1 2 

39799408 16/09/2024 24/09/2024 8 3 

1032397661 11/09/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

3009527 17/09/2024 19/09/2024 3 3 

4198837 18/09/2024 30/09/2024   12 1 

19055123 18/09/2024 23/09/2024 5 5 

20266083 18/09/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

20429017 19/09/2024 23/09/2024 4 4 

21074991 19/09/2024 30/09/2024 11 1 

28684445 19/09/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

35313978 23/09/2024 25/09/2024 2 3 

35486798 23/09/2024 26/09/2024 3 2 

1010242241 23/09/2024 25/09/2024 2 3 

Fuente: Listado de usuarios de las valoraciones de terapia física del mes de septiembre, cruzada con información de la base de tratamiento de este mismo mes e historias clínicas en sistema 
dinámica. 

 
La oportunidad para el inicio de tratamiento en los 30 usuarios seleccionados con valoración en el mes de septiembre, se 
resume en el siguiente cuadro.   
 

Oportunidad en días – Inicio del tratamiento - septiembre 

Número de 
usuarios 
seleccionados 

Oportunidad dentro de 15 
días seguidos a la 
valoración 

Oportunidad posterior a los 15 seguidos a 
la valoración 

Usuarios que no dieron inicio al tratamiento. 

30 23 
usuarios 

76.6%% 1 3.33% 6 usuarios 20% 

Fuente: Lista de citas valoraciones terapia física – Lista de citas tratamientos terapia física - septiembre 
 

De los 30 usuarios seleccionados para el ejercicio de verificación de la oportunidad, se encontró que: En el 76.66% la 
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oportunidad para el inicio del tratamiento de terapia física se dio dentro de los 15 días posteriores a la valoración, en el 
3.33%, esta oportunidad estuvo por encima de los 15 posteriores a la fecha de valoración y el 20% correspondiente a 6  
de los usuarios no dieron inicio al tratamiento instaurado. 
 
El número de sesiones realizadas en el periodo de tiempo evaluado, para los 30 usuarios seleccionados en el mes de 
septiembre, se resume en el siguiente cuadro.   
 

Usuarios 
seleccionados 

Rango de fecha de valoración Vs número de sesiones realizadas - septiembre 

En el rango de valoración del 2 al 12 de septiembre Entre el 21 al 23 

 
 
 
 

30 

Número de usuarios Sesiones realizadas Número de 
usuarios 

Sesiones realizadas 

3 2 sesiones 2 1 sesión 

3 4 sesiones 2 2 sesiones 

1 5 sesiones 3 3 sesiones 

1 6 sesiones 1 4 sesiones 

1 7 sesiones 4 3 sesiones 

3 8 sesiones 1 5 sesiones 

2 9 sesiones   
Fuente: Lista de citas valoraciones terapia física – Lista de citas tratamientos terapia física - Septiembre 

 
Frente al número de sesiones alcanzadas en el mes para los 30 usuarios seleccionados, siendo estos divididos en un 
rango de fecha, del 2 al 12 y del 21 al 23 de septiembre, se pudo evidenciar que para ambos rangos prevalece un total de 
3 y 4 usuarios con 3 sesiones, por lo que se puede concluir que este es en promedio el número mínimo de sesiones que 
puede alcanzar un usuario, ingresando al servicio ya sea en la dos primeras semanas o en la última semana. 
 
Ítem Número de usuarios valorados por mes Vs tratamientos realizados en el mismo mes (Oportunidad en el inicio del 
tratamiento) y Número de usuarios valorados sin inicio de tratamiento en el mismo mes, correspondiente al mes de 
octubre, se presenta la información en el siguiente cuadro 
 

Consultas de valoración terapia física Vs tratamientos realizados - Octubre 

Valoraciones 
efectuadas 

Usuarios valorados y 
reportados en la base de 
tratamiento 

Cumplimiento Usuarios valorados sin reporte en la 
base de tratamiento 

Porcentaje de 
cumplimiento 

747 621 83.1% 126 16.8% 
Fuente: Lista de citas valoraciones terapia física – Lista de citas tratamientos terapia física. 

 
De acuerdo a información contenida en el cuadro Consultas de valoración terapia física Vs tratamientos realizados - 
octubre.  El número de valoraciones realizadas por el servicio de terapia física para este mes fue de 747 usuarios, de los 
cuales 621 de ellos, se pudieron evidenciar en la base de tratamientos y 126 de ellos no se relacionan en la base de 
tratamiento reportada.   
 
En relación al punto 2:   Selección aleatoria de la base de valoraciones de 30 usuarios, para la verificación de la 
oportunidad en el inicio del tratamiento y número de sesiones realizadas en el mes de octubre, se presenta el siguiente 
cuadro con los 30 usuarios seleccionados 
 

Usuarios Fecha valoración Inicio de sesiones Oportunidad en días Número se sesiones en el mes 

11409035 02/10/2024 17/10/2024 15 días 3 

5641790 02/10/2024 09/10/2024 7 días 7 

6318770 02/10/2024 08/10/2024 6 días 2 

19171738 02/10/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

20330228 04/10/2024 12/10/2024 8 días 3 

17069650 04/10/2024 07/10/2024 3 días 4 

19121853 04/10/2024 07/10/2024 3 días 4 

23700677 04/10/2024 07/10/2024 3 días 3 

2963217 08/10/2024 11/10/2024 3 días 1 

5756475 08/10/2024 26/10/2024 18 días 1 

9776672 08/10/2024 12/10/2024 4 días 2 

3232559 10/10/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

4255009 10/10/2024 26/10/2024 16 días 3 

39794233 15/10/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

41425724 15/10/2024 16/10/2024 1 día 4 

41587481 16/10/2024 17/10/2024 1 días 6 

41630840 16/10/2024 24/10/2024 8 días 2 

41763558 16/10/2024 23/10/2024 7 días 2 

923310 17/10/2024 22/10/2024 5 días 3 
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6475643 17/10/2024 Sin inicio de tratamiento  0 

11796732 17/10/2024 24/10/2024 7 días 4 

4585884 22/10/2024 30/10/2024 7 días 3 

20301209 22/10/2024 25/10/2024 3 días 2 

20697710 22/10/2024 25/10/2024 3 días 2 

20439003 24/10/2024 Sin inicio de tratamiento  2 

20531923 24/10/2024 30/10/2024 6 días 2 

53168037 23/10/2024 26/10/2024 3 días 3 

41732180 25/10/2024 28/10/2024 4 días 3 

35463434 25/10/2024 28/10/2024 3 días 3 

21111847 26/10/2024 28/10/2024 2 días 1 

Fuente: Listado de usuarios de las valoraciones de terapia física del mes de octubre, cruzada con información de la base de tratamiento de este mismo mes e historias clínicas en sistema 
dinámica. 

 
La oportunidad para el inicio de tratamiento en los 30 usuarios seleccionados con valoración en el mes de octubre, se 
resume en el siguiente cuadro.   
 

Oportunidad en días – Inicio del tratamiento - octubre 

Número de 
usuarios 
seleccionados 

Oportunidad dentro de 15 
días seguidos a la 
valoración 

Oportunidad posterior a los 15 días 
seguidos a la valoración 

Usuarios que no dieron inicio al tratamiento. 

30 23 
usuarios 

76.6% 2 6.6% 5 usuarios 16.6% 

 
De los 30 usuarios tomados para el ejercicio de verificación de la oportunidad en días, se encontró que: En el 76.6% de 
los usuarios, la oportunidad para el inicio del tratamiento de terapia física se da dentro de los 15 días posteriores a la 
valoración y en el 6.6% (2) usuarios, la oportunidad se dio posterior a los 15 días y el 16.6%, no dio inicio al tratamiento 
instaurado.   
 
El número de sesiones realizadas en el periodo de tiempo evaluado, para los 30 usuarios seleccionados en el mes de 
octubre, se resume en el siguiente cuadro.   
 

Usuarios 
seleccionados 

Rango de fecha de valoración Vs número de sesiones realizadas 

En el rango de valoración del 2 al 16 de octubre Entre el 17 al 26 de octubre 

 
 
 
 

30 

Número de usuarios Sesiones realizadas Número de 
usuarios 

Sesiones realizadas 

2 1 sesión 1 1 sesión 

4 2 sesiones 4 2 sesiones 

4 3 sesiones 5 3 sesiones 

3 4 sesiones 1 4 sesiones 

1 6 sesiones   

1 7 sesiones   

    
Fuente: Lista de citas valoraciones terapia física – Lista de citas tratamientos terapia física - octubre 

 
Frente al número de sesiones alcanzadas en el mes para los 30 usuarios seleccionados, siendo estos divididos en un 
rango de fecha, del 2 al 16 y del 17 al 26 de octubre, se pudo evidenciar que para ambos rangos prevalece un total de 4 y 
5 usuarios con 3 sesiones.  
 
Conclusión: En el cuadro siguiente se presenta el comportamiento global de la oportunidad de los usuarios valorados, en 
el periodo objeto de auditoría Vs los de tratamientos realizados dentro del mismo mes y el porcentaje de usuarios que no 
accedió al tratamiento o que este pudo haberse realizado en meses posteriores.  
 

 
Fuente:  Listado de citas asignadas valoraciones Vs Tratamientos – Servicios de rehabilitación – Terapia Física - Subred Sur 
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De acuerdo con la consolidación presentada en la imagen anterior, el número total de usuarios valorados en el periodo de 
julio a octubre del 2024, fue de 2.774, de los cuales un total de 2.413 (86.98%) usuarios, dio inicio a su tratamiento en el 
mismo mes de su valoración, con un número de sesiones que van desde 1 hasta las 13 sesiones, tal como se puede 
evidenciar en el cuadro que sigue, donde se agrupa el número de usuarios, por cantidad de sesiones recibidas dentro del 
mismo mes en que fueron valorados y 361 usuarios (13.01%), no accedió al tratamiento o que este pudo haberse 
realizado en meses posteriores. 
 

 
Fuente:  Listado de citas asignadas valoraciones Vs Tratamientos – Servicios de rehabilitación – Terapia Física - Subred Sur 

 
De acuerdo con la consolidación del número de sesiones realizadas por mes, y la realizada en cada mes evaluado a los 
30 usuarios seleccionados para la evaluación específica, pudo evidenciarse que, en promedio el número mínimo de 
sesiones que un usuario puede alcanzar en un mes es de 3 sesiones, independiente de si su valoración se dio en las dos 
primeras semanas o en la segunda semana del mes. 
 
Observaciones De Control Interno: Acorde a los resultados obtenidos frente a la oportunidad en el inicio del tratamiento 
y número de sesiones realizadas en un mes, se puede concluir que el subproceso debe implementar un sistema de 
seguimiento a los usuarios que ingresan a los servicios de rehabilitación, donde este le permita a los profesionales 
controlar la oportunidad en el inicio del tratamiento y cumplimiento en secuencia y número de sesiones ordenadas, ya que 
acorde a lo evidenciado en la auditoría, se encontró usuarios sin inicio de tratamiento, con espacios de tiempo muy 
prolongados entre sesiones, o con un número muy reducido de sesiones habiendo iniciado en la primera o segunda 
semana.  
 

TERAPIAS:   LENGUAJE , OCUPACIONAL Y RESPIRATORIA 

  
Teniendo en cuenta que para la prestación de los servicios de terapias de: Lenguaje ocupacional y respiratoria, no se 
manejan citas de valoración por separado, como ocurre para el servicio de terapia física, la temática de la auditoría a 
estos servicios, se direccionó hacia la evaluación del comportamiento del número de sesiones realizadas a los usuarios y 
las secuencia de la misma en el periodo objeto de auditoría.   
 

 
Fuente:  Listado de citas asignadas  – Servicios de rehabilitación – Terapia del lenguaje - Subred Sur 

 
De acuerdo a la información relaciona en el cuadro anterior se tiene que el número de usuarios atendidos en el periodo 
objeto de auditoría fue 1.354, el mayor número de sesiones realizadas fue de 5 sesiones en 351 pacientes. 
 
Para efectos de evaluación de la oportunidad y cumplimiento a las secuencias de las sesiones ordenadas, se tomó un 
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ejemplo de usuarios que dieron cumplimiento a un total de 5 sesiones, con fecha de inicio del 2, 13 y 16 de julio, tal como 
se puede observar en la imagen siguiente. 
 

 
Fuente:  Listado de citas asignadas  – Servicios de rehabilitación – Terapia del lenguaje - Subred Sur 

 
El cuadro anterior, con 22 usuarios, que alcanzaron un total de 5 sesiones de terapia del lenguaje, donde se puede 
observar que la secuencia en las sesiones son diarias, refleja favorabilidad en el número e intervalos de sesiones, que en 
relación a la fecha, se puede calcular que hay una alta probalibildad de cumplimento de las 10 sesiones ordenadas y un 
impacto positivo en la salud del paciente.   
 

 
 
En la segunda imagen del mismo mes se tiene usuarios con un cumplimiento de 1 a 2 sesiones en el mes, habiéndose  
seleccionado pacientes con fechas de inicio del 5 al 26 de julio.  En algunos de los que presentan 2 sesiones, los 
intervalos de tiempo se encuentran entre 6 días (1245081013),  7 días (1140939736) y 12 días (6281600).   
 
Observaciones: Teniendo en cuenta la fecha de atención para los usuarios con una sola sesión y para los que presentan 
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dos sesiones, se puede concluir que existe una baja adherencia al tratamiento por parte de los padres o tutores, ya que se 
trata de menores de 1, 4 y 8 años, así como también un tratamiento poco eficaz para la recuperación del paciente. 
 
Para los meses de agosto, septiembre y octubre, se observó el mismo comportamiento que para el mes de julio, frente a 
la oportunidad, número de sesiones y secuencia de las mismas y se realizó el mismo ejercicio de verificación en los 
soportes aportados por el subproceso y de igual forma para el servicio de terapia ocupacional, con resultados bastante 
similares a los de terapia del lenguaje   
 
Terapia Respiratoria:   En la revisión de los soportes de este servicio se evidenció que algunos pacientes presentan 
tiempos muy prolongados entre el primer y segundo control, los cuales están por encima del rango de tiempo evidenciado 
en el resto de los usuarios, el cual oscila entre 7 a 8 días.   
 
Es de aclarar que si bien este servicio presenta un mejor comportamiento en términos de oportunidad en la realización de  
controles, es importante que sea involucrado en las acciones correctivas a implementar para mejorar el servicio prestado. 
    

 
En la imagen anterior, correspondientes a usuarios atendidos en el servicio de terapia respiratoria en los meses de julio y 
septiembre se puede observar al usuario 1171714840, con un tiempo entre el primer y segundo control de 15 días, 
1245082332, con un primer control el día 17/07 y el segundo control no se encuentra reportado en esta base, por lo que 
no se puede establecer si el primer control fue en junio o en agosto, así mismo para el usuario 1024613995.  
 
Otros usuarios con similares características reportan dentro de las bases del periodo objeto de auditoría y hacen parte de 
los papeles de trabajo, que son de libre consulta de las partes interesadas.  
 

Auditoría de campo 

 
El día 30 de diciembre, se realizó visita de campo a los servicios de rehabilitación de las unidades de Tunal y Candelaria, 
con el objetivo de verificar condiciones de infraestructura, estado de equipo e implementación de procesos y 
procedimientos  transversales en la entidad. 
 
A continuación se presentan imagen de infraestructura, equipos e insumos del servicio de rehabilitación del Caps. Tunal 
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Baño para aseo de usuarios CAPS Tunal – se evidencian adecuadas condiciones de paredes y pisos, se sugiere 
colocación de agarraderas de pared y cintas antideslizamiento en pisos, para minimizar el riesgo de caida en los usuarios. 
 
 

 
 
Cuarto de almacenamiento de insumos médico quirurgicos y otros elementos para la realización de tratamientos en los 
pacientes.  Se encontró termohigrometro en funcionamiento para la medición de temperatura y humedad del área.  
 
En la revisión de insumos no se encontró vencidos o proximos a vencer, sin embargo, no se encontraron semaforizados 
por lo que se advierte al proceso sobre la implemenatación de esta práctica, teniendo en cuenta que es directriz de la 
entidad a través de los procedimientos del servicio farmacéutico, para la correcta identificación de las fechas de 
vencimiento. 
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Procedimiento servicio farmacéutico – COM.TER-FAR-PR-A10. 

 
Área de máquinas acondicionamiento físico – Tunal en buen estado. 

 

  

Se evidencia adecuada distribución de elementos y funcinamiento de las máquinas. 
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Libro de control de inventario - tunal 

 
Se maneja un libro de relación de equipos, el cual permite la vigilancia y control de los equipos propios del área – 
actividad ejecutadas con  el cual frecuencia semanal. 
 

 
Área de valoración de pacientes – Tunal 

 

El área de valoración de pacientes, cuenta con adecuadas condiciones de infraestructura y mobiliario, para la atención de 
los usuarios.  
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Área de limpieza de equipos, se evidencia adecuadas condiciones y equipamento de elementos de aseo 
                                                                                                 

 
Planilla de citas – Tunal – Terapia Fisica 

 
Se realiza control por medio de la Planilla de citas CAPS Tunal del dia 23/12/2024, en la que se evidencia la inasistencia 
de 2 usuarios. 

 
 

 
Nevera de paquetes calientes y equipo monitor 

 



 
 
 
 
 

Página 20 de 31  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORÍA CONTROL CIN-FT-02 V3 

 
Monitores para terapias física 

 
Los 4 equipos médicos relacionados en las imágenes, no cuentan con la placa de mantenimiento correctivo, así mismo en 
el servicio no se tienen sus hojas de vida, por lo que no se pudo verificar en el momento de la visita cuando fue el último 
mantenimiento preventivo realizado. 
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Las imágenes anteriores son los mismos equipos arriba relacionados con fotos desde otros ángulos, donde se puede 
evidenciar la falta de placa de mantenimiento preventivo.  

 

 
Nevera de paquetes terapéuticos 

   
Nevera – Serial S0061125:  Fuera de servicio desde hace aproximadamente 4 meses, en el área no se tiene conocimiento 
de si está en proceso de reparación o será dada de baja. 
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Carpeta de control de temperatura y humedad de equipos terapeuticos – CAPS Tunal 

 
En la revisón de la carpeta de registro de temperatura y humedad de equipos terapéuticos de terapia física, se evidenció  
último registro de control con fecha 17/12/2024, por tanto, se observa que el servicio ha dejado de realizar este actividad 
desde hace 13 días, teniendo en cuenta que la visita se realizó el dia 30/12/2024.   

 

 
 
Igual situación se evidenció en la carpeta de control de temperatura de paquetes frios, donde el último registro reportado 
es del 23/12/2024. 
 
Las imágenes que se relacionan a continuación corresponden a las condiciones de infraestructura, equipos e insumos del 
servicio de rehabilitación del Caps. Candelaria. 
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Baño para limpieza de usuarios antes de los procedimientos 

 

Se evidencia baño de usuario en adecuadas condiciones, con antideslizantes íntegros, se recomienda la instalación de 
agarraderas de pared, para optimizar la prevención de caidas de los usuarios.  
 

 
 

 
 
Se encontró varias puertas de los diferentes servicios de rehabilitación, a los que la demarcación se les ha despegado y  
estos se encuentran en los estantes de los consultorios de las profesionales. 
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Planillas de citas de terapia física del día 30/12/2024, donde se evidencia usuarios Inasistentes. 
 

 
   
Zonas de realización de procedimiento, donde se evidencia adecuada condiciones de infraestructura y espacio sufuciente 
para el tratamiento a los usuarios. 
 
 

 
 

Neveras de paquetes calientes, en el momento funcionando con normalidad. 
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En la revisdión de la carpeta de control de temperatura de estas neveras, se  evidencia que no se lleva el control desde el 
día 27/12/2024. 
 

 
   

 



 
 
 
 
 

Página 26 de 31  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORÍA CONTROL CIN-FT-02 V3 

 

 
 
Productos del área de almacenamiento de insumos y equipos de terapia física, en buen estado y fecha de vencimiento 
superior a los seis meses.  

   
En el área de insumos y materiales de terapia física, no se encontró productos vencidos o proximos a vencer, sin 
embargo, al igual que el servicio de rehabilitación del CAPS Tunal, estos insumos no se encuentran semaforizados y el 
registro de control de temperatura y humedad no está actualizado a la fecha de la visita de campo 30/12/2024, el último 
registro es del 28/12/2024., tal como se puede evidenciar en la planilla. 
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Equipos biomédicos: 
 

 
 
 

 
 

 
 

En los equipos biomédicos encontrados en las áreas de rehabilitación, se encontró placa de último mantenimiento 
peventivo realizado, cuya fecha corresponde al 11/12/2024, en el informe se dejaron algunas fotos de equipos a manera 
de referencia, pero la evidencia del mantenimeitno preventivo realizado se encontró en la totalidad de los equipos.  
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Consultorio terapia del lenguaje – Listado de citas 30/12/2024. 

 
Consultorio de terapia del lenguaje, con adecuadas condiciones de infraestructura.  En la revisión se encontró puertas sin 
demarcación, listado de citas del dia con usuarios inasistentes y esta misma condición fue evidenciada en listados de citas 
de días anteriores, tal como se puede observar en las imágenes.   
 

 
Listado de citas terapia del lenguaje CAPS Candelaria 

 
 
 
 
 

 
Listado de citas – Terapia del lenguaje 
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FORTALEZAS 

 
 

➢ En los recorridos efectuados a los servicios rehabilitación, se evidenció que los profesionales cuentan con equipos 
nuevos, en buen estado y de tecnología moderna, que permite prestar atención de calidad a los usuarios. 

 
➢ Buen trato y satisfacción por parte de los usuarios con la atención recibid  

 

➢ Durante la realización de la auditoría de campo, se observa un ambiente acogedor y tranquilo, tanto para los 
usuarios, como para los colaboradores en el desarrollo de sus actividades. 
 

➢ No se refirieron inconformidades por falta de insumos, productos y equipo para la realización de las diferentes 
terapias de rehabilitación. 
 

➢ Infraestructura adecuada: CAPS Candelaria y otros servicios presentan condiciones óptimas para la atención. 
 

➢ Uso de tecnología: Implementación del "Sistema Almera" para gestionar procedimientos, documentación y 
agendamiento de pacientes.  

 

OBSERVACIONES 

 
La Oficina de Control Interno de la Subred Integrada de Servicios de salud Sur ESE, respecto de la evidencia facilitada 
para la evaluación efectuada, aclara que la información suministrada por el subproceso de rehabilitación, se obtuvo a 
través de solicitudes, consultas y revisión de normatividad aplicable, realizadas por la Oficina de Control Interno. Por lo 
anterior nuestro alcance no pretende corroborar la precisión de la información y su origen.  
 
➢ Dado que la labor de auditoría interna ejecutada desde la Oficina de Control Interno, está sujeta al cumplimiento 

del Plan Anual de Auditoría Vigencia 2024, la misma se encuentra limitada por restricciones de tiempo y alcance, 
motivo por el cual procedimientos más detallados podrían revelar contenidos no abordados en la ejecución de esta 
actividad.  

 
➢ Para la realización de la presente auditoría se aplicaron Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, las 

pruebas fueron efectuadas mediante muestreo, por consiguiente, pueden no haber cubierto la verificación de la 

efectividad de todas las medidas de control identificadas por el proceso. 

 

➢ La respuesta ante las situaciones observadas por la Oficina de Control Interno de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E, en este informe para el Subproceso de rehabilitación, de las “Recomendaciones” para los 
planes de mejoramiento a que haya lugar, acorde con el formato establecido, por lo anterior una vez el presente 
informe quede en firme, el plazo establecido para la entrega del PM será de quince (15) días hábiles a partir del 
recibo del informe definitivo. 
 

RECOMENDACIONES 

 
 

➢ Teniendo en cuenta las inasistencias evidenciadas en las agendas de los profesionales, se recomienda al 
subproceso de rehabilitación replantear con el área  de facturación – Sistema de agendamiento – la directriz de 
agendar valoraciones y citas para tratamientos la última semana de cada mes, ya que los profesionales en 
especial terapia del lenguaje y terapia ocupacional refirieron ser las más afectadas con las inasistencias de los 
pacientes y que estos faltantes no se reemplazan por otros usuarios, ya que el personal encargado del 
agendamiento se ciñe estrictamente a la fecha asignada para el agendamiento de cita en el servicio de 
rehabilitación. 
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➢ Dando continuidad al punto anterior, tambien hay usuarios que se acercan a las ventanillas de agendamiento de 

citas para los servicios de rehabilitación en cualquier día diferente a la última semana de cada mes y desde este 
punto se les informa que para cualquiera de estos servicios, la apertura de las agendas solo está disponible 
hasta la última semana de cada mes y  al ser tanto los usuarios que estan a la espera de esta apertura, se puede 
presentar la posibilidad que un gran número de usuarios no logran obtener la cita y deben esperar hasta la última 
semana del proximo mes, dando de esta manera inicio tardio a su tratamieno.  
 

➢  De acuerdo a la revisión efectuda en los soportes e historias clínicas de los usuarios, se pudo establecer que un 
usuario inicia su tratamiento de terapias físicas en promedio un mes después de ordenado el tratamiento, en 
razón a que las agendas para obtener las citas de valoración, se les da apertura la última semana de cada mes, 
por tanto un usuario con orden médica del 25 de cada mes en adelante, tendría que esperar hasta el 25 del 
próximo mes para obtener su cita de valoración, y de esta manera iniciar su tratamiento, lo que impacta en la 
recuperación del paciente.  
 

➢ En razón a lo evidenciado frente al cumplimiento en la oportunidad de inicio de tratamientos y número de sesiones 
ordenadas, el subproceso debe crear Indicadores de cumplimiento, donde se establezcan compromisos 
porcentuales de cumplimiento sobre el universo poblacional de cada uno de los servicios de rehabilitación, para un 
mayor control. 
 

➢ Los indicadores de cumplimiento le permiten al proceso precisar márgenes para la autoevaluación y en caso de 
auditorías internas o externas contar con puntos porcentuales de referencia para la evaluación precisa del 
cumplimiento, ya que para el caso de la presente auditoría, las observaciones sobre el cumplimiento a la 
oportunidad, secuencia de las sesiones y número de estas realizadas, se basa en la diferencias evidenciadas 
entre los usuarios y no sobre estándares establecidos por el proceso. 
 

➢ Otro punto de control que debe implementar el subproceso de rehabilitación, es el Sistema de Seguimiento a 
usuarios, ya que en las bases se encontró usuarios hasta con 13 sesiones de terapia física en un mes y otros con 
ingreso en la primera semana, con 1 o 2 sesiones en el mes, desconociendo el servicio las razones por las que el 
usuario no dio continuidad a su tratamiento, de igual forma ocurre para los servicios de terapia del lenguaje y 
ocupacional, que en su mayoría se trata de menores de edad, cuyos tutores no dan continuidad al tratamiento, 
afectando la salud de estos niños, lo que genera una probable causa de negligencia por parte de los tutores, hacía 
los menores y que debe ser reportada a los entes de control para los seguimientos correspondientes. 
 

➢ Se recomienda al proceso el fortalecimiento de la articulación entre el servicio de fisiatría y los demás servicios de 
rehabilitación, en especial terapia física, ya que desde fisiatría se genera un número importante de remisión de 
usuarios a terapia física.  La anterior afirmación se soporta en la revisión realizada al 100% de las historias 
clínicas de los usuarios valorados por el fisiatra, donde se confirmó las órdenes generadas para valoración por 
terapia física, pero en el historial clínico de estos usuarios no se encontró intervención por este servicio. 
 

➢ Se recomienda la proceso ejercer control sobre el personal de los servicios en relación al diligenciamiento de las 
planillas de control de temperatura tanto de neveras, como del área de almacenamiento de equipos e insumos 
médico quirúrgicos, teniendo en cuenta lo evidenciado y soportado en el registro fotográfico, a lo que las 
profesionales de las áreas refieren que cuentan solo con una auxiliar para las actividades propias de este perfil y 
que además rota por las otras unidades donde se prestan servicios de rehabilitación. Teniendo en cuenta lo 
anterior se recomienda al proceso capacitar a todo el personal de estos servicios en el diligenciamiento de la 
planilla de control de temperatura, para que de esta forma esta sencilla pero importante actividad, pueda ser 
realizada por cualquier colaborador del servicio y así dar cumplimiento a lo establecido en los procedimientos 
institucionales.  
 

➢ Dado que en el servicio de terapia física del CAPS Candelaria, se encontró el 100% de los equipos médico 
quirúrgicos con el sticker del mantenimiento correctivo y en el CAPS Tunal no se evidenció, se recomienda al 
proceso realizar la verificación del estado de mantenimiento correctivo de los equipos que se encuentran en la 
sede de Betania y tomar las acciones correctivas necesarias con el proceso de Biomédica. 
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➢ Definir con el proceso de Biomedica el estado y curso a seguir de la nevera serial N° S0061125 , que se 
encuentra en en el CAPS Tunal, al parecer fuera de servicio por daño de funcionamiento desde hace 
aproximadamente 4 meses. 

 
➢ Se Recomienda al proceso árticular con el subproceso de farmacia, la semaforización de los insumos médico 

quirúrgicos que se manejan en los servicios de terapia física, para de esta manera dar cumplimento a los 
lineamientos institucionales.  

 
➢ Implementar dentro de los servicios charlas educativas sobre el impacto que tiene para la recuperación de la salud, 

la completitud de cada uno de los tratamientos de rehabilitación. 
 

➢ Se recomienda evaluar la periodicidad semanal establecida, para la verificación de la existencia de los equipos 
para tratamiento a pacientes y el respectivo diligenciamento del libro de control de inventario, ya que de esta 
manera se puede garantizar un mejor control frente a la identificación oportuna de pérdidas o averiaciones en 
los mismos. 

 

 
 

  

   Firma  

 

 
Firma: 

AUDITOR LÍDER JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
Nombre: : María de la Cruz Terán Álvarez 

 
Nombre: Astrid Marcela Méndez Chaparro 

 

 

 

 


